
ITEM CPC DESCRIPCIÓN CANTIDAD  V.UNITARIO V.TOTAL

 $             4.250,00 

637,50$             

4.887,50$          

Notas:

-   Según la naturaleza de la contratación, en caso de requerirse, se puede incluir otras particularidades, para la correcta ejecución de la orden de compra.

-   Para el caso de obras se deberá anexar los Análisis de Precios Unitarios (APU´s)

-   Lo no contemplado en la presente orden de compra, se estará a las disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, su Reglamento 

General de aplicación, y demás normativa secundaria emitida para el efecto por parte del SERCOP.

TOTAL

ADMINISTRADOR DE LA ORDEN COMPRA

SUBTOTAL

IC-INSPI-068-2024

UNIDAD DE 

MEDIDA

IVA 15%

La administración de la orden de compra, estará a cargo del Ing. 

Juan Reinoso C, Analista de Tics, con Código de Certificación de 

competencias SERCOP Nro. Spwfd8GOt5, jreinoso@inspi.gob.ec 

designado mediante Memorando Nro. INSPI-DE-2024-0359-M de 

fecha 29 de noviembre del 2024, quien velará por el cabal y 

oportuno cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones 

derivadas de la Orden de Compra y verificará que que los bienes 

adquiridos cumplan con los especificaciones técnicas establecidas 

en el objeto contractual.

La máxima autoridad o su delegado, podrá cambiar de 

administrador de la orden de compra, en cualquier momento 

durante la ejecución del referido instrumento, para lo cual 

bastará únicamente la notificación al contratista.

ÍNFIMA CUANTÍA

FECHA: 29/11/2024

ÁREA REQUIRENTE: DIRECCIÓN GENERAL DE PLANIFICACION Y GESTION ESTRATEGICA 

NÚMERO DE CERTIFICACIÓN PRESUPUESTARIA: 272

OBJETO DE CONTRATACIÓN: El Contratista se obliga con el INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACION EN SALUD PUBLICA - INSPI - DR. LEOPOLDO IZQUIETA 

PEREZ a entregar la  "CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DEL ACTIVE DIRECTORY (DIRECTORIO ACTIVO, DNS, DHCP Y 

REGLAS GPO) PARA NUESTRA INFRAESTRUCTURA TECNOLOGICA LOCAL DEL INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN EN SALUD PÚBLICA INSPI.”, 

conforme el siguiente detalle:

PROVEEDOR: PINOS SOTO CARLOS JAVIER 

RUC: 0921438883001

TELÉFONO: 0967067802

DIRECCIÓN: Ciudadela  Ciudad del Rio MZ. 978 VILLA 7 - Guayaquil

CORREO:  kalelferrari90@hotmail.com

PROFORMA: 2024-0145

FECHA: 18/11/2024

CONTACTO: TNLGO. CARLOS JAVIER  PINOS 

SOTO 

VIGENCIA: 90 DÍAS

No. DE ORDEN DE COMPRA: SERVICIO

INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACION EN SALUD PUBLICA - INSPI - DR. 

LEOPOLDO IZQUIETA PEREZ

 $             4.250,00 1 831600011 u 1  $        4.250,00 

CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN 

DEL ACTIVE DIRECTORY (DIRECTORIO ACTIVO, DNS, DHCP Y 

REGLAS GPO) PARA NUESTRA INFRAESTRUCTURA TECNOLOGICA 

LOCAL DEL INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN EN SALUD 

PÚBLICA INSPI.:                                                                                 

Active Directory y sus componentes. Estos problemas están detallados en 

los informes INSPI-TICS-JFRC-2023-003 y INSPI-TICS-JFRC-2024-005. 

Por lo tanto, es esencial priorizar la recuperación de los inconvenientes 

mencionados en dichos informes para garantizar que los servicios actuales 

permanezcan operativos.  En caso de que no se logre recuperar la 

infraestructura del servidor, será necesario encontrar una solución 

alternativa para activar los servicios, a pesar de los errores. A 

continuación, se enumeran cuales con los servicios que deben quedar 

activos y sin problemas.

que gestiona los objetos de Active Directory, como usuarios y equipos.

o	Se debe gestionar la creación de 300 cuentas de usuarios que 

actualmente se tienen registradas en el servidor con problemas, para que 

los usuarios puedan acceder a sus equipos.

o	Se debe gestionar con cada uno de los funcionarios de las 300 cuentas 

activadas, para que logren acceder desde cada uno de sus estaciones de 

trabajo sin problemas.

o	Se debe gestionar la matriculación de aproximadamente 220 equipos, 

para que todos apunten al servidor sin problemas de conexión.Monitoreo 

de Replicación: Se debe realizar y verificar el estado de la replicación entre 

controladores de dominio.

o	Una vez terminado el proceso de migración se debe realizar una 

verificación de la Integridad de la Base de Datos del Directorio Activo para 

que esté libre de errores.

localización de recursos en la red.  El mantenimiento del servidor DNS 

incluye la verificación de zonas, registros y la resolución de nombres. (...) 

REMITIRSE AL NUMERAL 6 DE LOS TÉRMINOS DE REFERENCIA.                                                      
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PLAZO DE EJECUCIÓN:

FORMA DE PAGO:

•	Cumplir con las condiciones y términos establecidos en la Oferta 

presentada. 

•	Proveer al personal debidamente capacitado, calificado y 

certificado que se requiera en la ejecución de las labores objeto 

del contrato, dicho personal estará bajo la exclusiva dependencia, 

responsabilidad y dirección del CONTRATISTA. 

•	Entregar los informes requeridos por el Administrador del 

Contrato, en los términos, plazos y formatos para ello definidos 

previamente, de forma tal que se pueda verificar el cumplimiento 

de cronogramas y avances de entregas del objeto del contrato. 

•	Contar con la organización administrativa y el personal técnico 

necesario para la cabal y oportuna ejecución del objeto 

establecido. 

•	Cumplir con las especificaciones señaladas por la Máxima 

Autoridad, de conformidad con requerimientos mínimos 

establecidos en el TDR.

•	Adquirir por su cuenta y costo, todos los recursos necesarios 

para la ejecución del contrato. 

•	Cubrir todos los costos que genere la estadía, alimentación, 

seguro médico y transporte del personal técnico de CONTRATISTA 

de ser el caso.

GARANTÍA:

El proveedor ganador deberá entregar un documento que 

garantice que si el servidor presenta inconvenientes tendremos 

garantía de un año (365 días) calendario para recibir soporte 

técnico sin cargo alguno a la institución.

OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA / PROVEEDOR

MULTAS:

Por cada día de retardo en la ejecución de las obligaciones 

contractuales por parte del contratista, se aplicará la multa del 

establecer en cumplimiento al Art. 71 de la Ley Orgánica del 

Sistema Nacional de Contratación Pública.

El plazo para la adquisicion contratada a entera satisfacción de la 

contratante es de 5 días calendarios, contados a partir de la 

suscripción de la orden de compra                                       

El INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACION EN SALUD 

PUBLICA - INSPI - DR. LEOPOLDO IZQUIETA PEREZ, pagará la 

orden de compra para la  "CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE 

MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DEL ACTIVE DIRECTORY 

(DIRECTORIO ACTIVO, DNS, DHCP Y REGLAS GPO) PARA 

NUESTRA INFRAESTRUCTURA TECNOLOGICA LOCAL DEL 

INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN EN SALUD PÚBLICA 

INSPI.”, La forma de pago se realizará 100% contra entrega del 

servicio, una vez que el Técnico Responsable asignado realice el 

Informe Técnico de Satisfacción del objeto de la contratación, acta 

de entrega recepción del proveedor, factura y demás documentos 

habilitantes
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ACEPTACIÓN:

El proveedor PINOS SOTO CARLOS JAVIER , con RUC: A26  

certifica e informa que el servicio cumplirá con las 

Especificaciones Técnicas descritas en la proforma aceptada por 

el El INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACION EN SALUD 

PUBLICA - INSPI DR. LEOPOLDO IZQUIETA PEREZ la misma que 

forma parte integrante de esta orden de compra y garantiza su 

calidad.

Esta Orden de Compra es intransferible y obliga únicamente a 

quien se le otorga; quien asume todas las responsabilidades que 

pueden sobrevenir, en caso de utilización indebida por parte de 

otras personas.

El INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACION EN SALUD 

PUBLICA - INSPI DR. LEOPOLDO IZQUIETA PEREZ podrá dar por 

terminada la orden de compra de conformidad con lo determinado 

el artículo 92 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 

Contratación Pública.

Esta Orden de Compra no surtirá ningún efecto si la misma no se 

encuentra firmada por la máxima autoridad o su delegado y si no 

se cuenta con la certificación presupuestaria  sobre  la  existencia  

actual  y futura de fondos.

Las partes libre, voluntaria y expresamente declaran que conocen 

y aceptan el texto íntegro de lo expuesto en la orden de compra de 

ínfima cuantía.

La Recepción de los bienes adquiridos, se  realizará conforme lo 

dispuesto en el artículo 321 del Reglamento General a la Ley 

Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública.

COMUNICACIONES ENTRE LAS PARTES:

Todas las comunicaciones entre las partes, relativas al objeto de 

esta contratación, sin excepción, serán formuladas por escrito y 

en idioma castellano.

Las comunicaciones también podrán efectuarse a través de 

medios electrónicos, en un plazo de respuesta de 48 horas. 

DOCUMENTOS HABILITANTES:

LUGAR DE ENTREGA:

. Especificaciones Técnicas/Terminos de Referenica  de la entidad 

contratante.

. Las certificaciones que acrediten la existencia de la partida 

presupuestaria y disponibilidad de recursos, para el cumplimiento 

de las obligaciones derivadas de la orden de compra.

. Proforma.

Provincia: Guayas          

Cantón: Guayaquil

Dirección: Av. Julián Coronel 905 entre Esmeraldas y José 

Mascote.

Lugar de Entrega:  Instituto Nacional de Investigación en Salud 

Pública INSPI Dr. Leopoldo Izquieta Pérez., según las 

Especificaciones Tecnicas/Terminos de Referencia que se agregan 

y forman parte integrante de esta orden de compra.

RECEPCIÓN:
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MÁXIMA AUTORIDAD O SU DELEGADO/A:

                                                                                              

Dra. Gulnara Patricia Borja Cabrera.

DIRECTORA EJECUTIVA - INSPI 

CONTRATISTA / PROVEEDOR:

                                                                                                                                                                                                                                                                                        

Tnlgo. Carlos Javier Pinos Soto

RUC: 0921438883001

El artículo 52.1 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública –LOSNCP-, prevé:

“Se podrá contratar bajo este sistema en cualquiera de los siguientes casos:

1.- Las contrataciones para la adquisición de bienes o prestación de servicios no normalizados, exceptuando los de consultoría, cuya cuantía sea inferior a multiplicar el 

coeficiente 0,0000002 del presupuesto inicial del Estado del correspondiente ejercicio económico;

2.- Las contrataciones para la adquisición de bienes o prestación de servicios normalizados, exceptuando los de consultoría, que no consten en el catálogo electrónico y 

cuya cuantía sea inferior a multiplicar el coeficiente 0,0000002 del presupuesto inicial del Estado del correspondiente ejercicio económico; y,

3.- Las contrataciones de obras que tengan por objeto única y exclusivamente la reparación, refacción, remodelación, adecuación, mantenimiento o mejora de una 

construcción o infraestructura existente, cuyo presupuesto referencial sea inferior a multiplicar el coeficiente 0,0000002 del presupuesto inicial del Estado del  

correspondiente ejercicio económico. Para estos  casos, no  podrá considerarse en  forma individual cada intervención, sino que la cuantía se calculará en función de todas 

las actividades que deban realizarse en el ejercicio económico sobre la construcción o infraestructura existente. En el caso de que el objeto de la contratación no sea el 

señalado en este numeral, se aplicará el procedimiento de menor cuantía.

Las  contrataciones  previstas  en  este  artículo  se  realizarán  de  forma  directa  con  un  proveedor seleccionado por la entidad contratante, sin que sea necesario que 

este habilitado en el Registro Único de Proveedores. (…)”

El artículo 71 de la LOSNCP, preceptúa:

“Las multas se impondrán por retardo en la ejecución de las obligaciones contractuales conforme al cronograma valorado, así como por incumplimientos de las demás 

obligaciones contractuales, las que se determinarán por cada día de retardo; las multas se calcularán sobre el porcentaje de las obligaciones que se encuentran pendientes 

de ejecutarse conforme lo establecido en el contrato.

En todos los casos, las multas serán impuestas por el administrador del contrato, y el fiscalizador, si lo hubiere, el o los cuales establecerán el incumplimiento, fechas y 

montos.

Las multas impuestas al contratista pueden ser impugnadas en sede administrativa, a través de los respectivos recursos, o en sede judicial o arbitral.”
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